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PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIEMNTOS.  
DEMANDANTE: KAREN OSPINO MARTÍNEZ. 
DEMANDADO: ANGEL MARÍA DE ALBA ROA 
RADICADO: 20001 31 10 002 2020 00200 00.  

   

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y el memorial suscrito 
por el apoderado de la parte demandante dentro del presente proceso de 
ALIMENTOS seguido por la señora KAREN OSPINO MARTÍNEZ, contra el 
señor ANGEL MARÍA DE ALBA ROA, donde solicita se requiera al señor DE ALBA 
ROA,  para que consigne a órdenes del Juzgado o, en la cuenta dispuesta por la 
demandante para el efecto, los recursos correspondientes al 20% de las primas de 
junio y diciembre de 2021, así como la de junio de este año; que al proceder a 
revisar el expediente digital se observa que en la audiencia  de fecha 23 de junio de 
2021 donde las partes conciliaron, se estableció que las obligaciones alimentarias 
se iniciarían a cumplir a partir del mes de julio del año 2021; por tanto se requerirá 
al señor ANGEL MARÍA DE ALBA ROA para que consigne a órdenes del Juzgado 
o, en la cuenta dispuesta por la demandante para el efecto, los recursos 
correspondientes al 20% de las primas de diciembre de 2021 y junio de 2022; 
además, se ordenará oficiar al pagador de CASUR de la POLICIA NACIONAL,  para 
que haga efectiva de manera correcta la orden emitida por este despacho en 
audiencia de fecha 23 de junio de 2021. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE   
   

La Juez,   
   

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   
   
JMCC.  
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